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I. Introducción

• Para el Estado Peruano el nivel mínimoPara el Estado Peruano, el nivel mínimo 
aceptable de desempeño de seguridad 
operacional implica el cumplimiento de lasoperacional implica el cumplimiento de las 
normas aeronáuticas nacionales y la 
implantación de un sistema de gestión deimplantación de un sistema de gestión de 
seguridad operacional por parte de los 
proveedores de servicio aeronáutico queproveedores de servicio aeronáutico,  que 
permita:
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I. Introducción

• Identificar los peligros de seguridad operacional.
• Asegurar que se aplican las medidas correctivas 

i t i l d d ñnecesarias para mantener un nivel de desempeño 
aceptable para la DGAC.

• Prever una supervisión permanente y una evaluación p p y
periódica del nivel de desempeño de seguridad 
operacional.
P l i l t ió d l i t d tió d l• Para la implantación de los sistemas de gestión de la 
seguridad operacional (SMS), la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC), elaborará un enfoque ( )
flexible del cumplimiento de las normas en el marco de 
la seguridad operacional, realizando al mismo tiempo, 
funciones de cumplimiento en forma equitativa prácticafunciones de cumplimiento en forma equitativa, práctica 
y coherente.
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I. Introducción

• El enfoque flexible del cumplimiento en un entorno SMS se 
basará en:
– Elaboración de procedimientos de cumplimiento que permita a 

los proveedores de servicios aeronáuticos asumir las acciones 
correctivas relacionadas con  sucesos que muestran q
desviaciones respecto de la seguridad operacional, y 
resolverlos, internamente, en el contexto del sistema de gestión 
de la seguridad operacional (SMS) de cada organización y a 
satisfacción de la DGAC. 

– Las transgresiones intencionales de la Ley de Aeronáutica Civil 
y demás reglamentos aplicables se investigarán y serán objeto 
de medidas  sancionadoras, si corresponde.

– Ninguna información obtenida de los sistemas de notificación 
establecidos en el marco del SMS se utilizará como base para la 
adopción de medidas sancionadoras y/o disciplinarias, si 
corresponde 5



OBJETIVOS

Los objetivos de la política de seguridad operacional de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil son:
• Verificar el cumplimiento de las normas que regulan la 

aeronáutica civil en materia de seguridad operacional. 
Al t l i i• Alcanzar y mantener, en los procesos y servicios que 
brinda la Dirección General de Aeronáutica Civil, los 
más altos estándares de eficacia en materia de la 
seguridad operacional, en concordancia con las normas 
nacionales y las normas y métodos recomendados por 
l OACIla OACI.
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II MARCO LEGISLATIVO DEII. MARCO LEGISLATIVO DE 
LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL
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II. Marco Legislativo de Seguridad Operacional

Los proveedores de servicios aeronáuticos deberán actuar en 
cumplimiento de la normativa aeronáutica civil peruana, la cual se 
encuentra compuesta básicamente por:encuentra compuesta básicamente por:
• Ley de Aeronáutica Civil del Perú, Ley N° 27261  y sus  

modificatorias
• Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil aprobado por D SReglamento de la Ley de Aeronáutica Civil aprobado por D.S 

N.° 050-2001-MTC y sus  modificatorias.
• Reglamento de Sanciones e Infracciones Aeronáuticas 

aprobado por Resolución Ministerial N° 361-2011-MTC/02aprobado por Resolución Ministerial N 361-2011-MTC/02.
• Anexos Técnicos del Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil 

del Perú aprobados por Resolución Ministerial 
• Las Regulaciones Aeronáuticas del Perú aprobadas por• Las Regulaciones Aeronáuticas del Perú aprobadas por 

Resolución Directoral
• Las Directivas y Manuales técnicos y de procedimientos.
• Los documentos circulares y normas técnicas• Los documentos, circulares y normas técnicas 

complementarias. 8



II. Marco Legislativo

• La protección de las fuentes de 
PROBLEMAS DE LA ACTUAL LEY DE AERONAUTICA CIVIL

p
información sobre seguridad operacional 
en aeronáutica.
– Del carácter confidencial de los reportes
– Del carácter confidencial de la información deDel carácter confidencial de la información de 

seguridad operacional derivada de las 
grabaciones de vuelo

– Protección de la identidad de las personas 
que reportan.

• Carácter No punitivo de los reportes
9



III. Avances a la normativa 
sobre SMS
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Estructura normativa para el SMS (actual)
III. Avances en la normativa sobre SMS

Estructura normativa para el SMS (actual)

RAP 145 del 2010 para 
OMA

RAP 311del 2010 para 
Proveedor  ATS

RAP 121/135 
Para Explotador Aéreo:

Regulaciones Aeronáuticas del Perú (RAP)

OMA p
Norma Técnica Complementaria (NTC)
• NTC Nº 001-2011

RAP 139 del 2010 para 
Aeródromo

• NTC Nº 003-2011 

RAP 141 del 2011 para 
Escuelas de Pilotos Directiva Técnica Extraordinaria (DTE)

• NTC Nº 004-2011 

Circular de Asesoramiento (CA)

I l t ió d l FASE 1

Directiva Técnica Extraordinaria (DTE)
• DTE Nº 001-2008

Implementación de la FASE 1 
Objetivos y Políticas

CA Nº 145 200 01 del CA Nº 131 2 28 01 del
CA Nº 121-110-01 de 2010 

E l t d AéCA Nº 139 200 01 del

Implementación de la FASE 2 
Gestión de Riesgo

CA Nº 145-200-01 del 
2010 para TMA

CA Nº 131-2.28-01 del 
2010 para Proveedor ATS

para Explotador Aéreo y 
Escuela de Pilotos

CA Nº 139-200-01 del 
2010 para Aeródromo

CA Nº 145-200-02 del 
2011 para OMAS

CA Nº 131-2.28-02 del 
2011 para Proveedor ATS

CA Nº 121-110-02 de 2011 
para Explotador Aéreo y 
Escuelas de pilotos

CA Nº 139-200-02 de 
2011 para Aeródromo 11



Procedimientos de Vigilancia SMS
(ESO)(ESO)

Evaluación de 
Seguridad Operacional 
Revisión en profundidad 

de todo el PSA respecto a

Evaluación de la Seguridad Operacional 
(ESO)

Organizaciónde todo el PSA respecto a 
las actividades 

relacionadas con el SMS SMS
Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente 4(IVP) 

Organización

Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente 4( )
Inspecciones de 

Validación Programada
Revisar áreas especificas 
de un PSA en relación a 

2. Gestión de riesgos de 
seguridad 
operacional.

2.1 Proceso de 
identificación de 
peligros

3. Garantía de la 
seguridad 
operacional.

3.1 Supervisión y 
medición del 
desempeño de la

4. Promoción de la 
seguridad 
operacional

4.1  Instrucción y 
capacitación
4 2 Comunicación de la

1. Política y objetivos 
de  seguridad 
operacional.

1.1 Responsabilidad y
compromiso de la
administración

IV
P

Elemento3IP

uno o mas componentes 
del SMS

peligros
2.2 Procesos de 

evaluación y mitigación 
de riesgos.

desempeño de la 
seguridad 
operacional.

3.2 Gestión del cambio.
3.3  Mejora continua del 

SMS

4.2  Comunicación de la 
seguridad operacional

(IP)

administración
1.2 Responsabilidades

y obligación de
rendir cuentas de
seguridad
operacional.

1.3 Designación del
personal clave de
seguridad(IP)

Inspección de Procesos
Revisar a fondo un 

proceso especifico de un 
elemento en particular

seguridad
operacional.

1.4 Coordinación del
plan de respuesta
ante emergencias.

1.5 Documentación del
SMS

elemento en particular.

OperacionesOperaciones MantenimientoMantenimiento Otras áreasOtras áreas
PSA: Proveedor de servicios aeronáuticos



Actividades 
planificadas

Programa de Vigilancia de la DGAC
Actividades no 

planificadasPerfil del Riesgo

Acciones a tomar por la 
DGAC si el PSA  esta en 
riesgo de un incidente o 

accidente

planificadas
Actividades 

programadas para 
supervisar a los 
PSA en materia 

de SMS

planificadas
Actividades no 

programadas para 
supervisar a los  PSA 
debido a  problemas 

de seguridad  en base 
a su perfil de riesgo

Política DGAC
Define como la DGAC 

supervisa a los Proveedores 
de Servicios Aeronauticos 

(PSA) en materia de 
Seguridad Operacional

+
accidente a su perfil de riesgo

Inspección 
de Procesos 

(IP)
Revisar  a fondo 

un proceso 
especifico para

Seguridad Operacional

Evaluación 
de Seguridad 
Operacional 

(ESO)
Revisión a fondo 

especifico para 
realizar  una 

actividad
Seguimiento rutinario

El PSA cumple los requisitos 
del SMS  y puede operar.  

Se le verifica periódicamente Evaluación 
de Seguridad 
Operacional

Inspecciones

de toda el PSA 
sobre actividades 
relacionadas con 

SMS

Operaciones 
Supervisadas

El PSA es vigilado de cerca 
para asegurar que cumpla 
con los requisitos del SMS

Operacional 
(ESO)

Revisión a fondo 
de toda el PSA 

sobre actividades 
relacionadas con 

SMSInspecciones 
de Validación 
Programadas 

(IVP)
Revisar áreas 

especificas de un 

con los requisitos del SMS

Ejecución o Acción 
sobre el Certificado
Asesoramiento, multas, 
suspensión o incluso la 

Inspecciones 
de Validación 
Programadas 

(IVP)

SMS

PSA sobre  SMS
p

cancelación del permiso de 
operación, si no cumple con 

los requisitos del SMS

(IVP)
Revisar áreas 

especificas de un 
PSA sobre  SMS



IV. Avances en la 
implantación de SMS enimplantación de SMS en 
Proveedores de Servicios
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IV. Avances en la implementación SMS

PSA 
según 
RAP

# de 
operadores

Iniciaron
Fase I

Manuales 
Aprobados

Inspección 
de 

Validación

121 9 7 1

135 42 26 3135 42 26 3

139 4 4

141 4 4

145 25 16 2145 25 16 2

311 1 1

15PSA: Proveedor de servicios aeronáuticos



IV. Avances en la implementación SMS

• A la fecha se han realizado 20 cursos a nivel nacional 

CAPACITACION

sobre sistemas de gestión de seguridad operacional en 
las principales ciudades, tales como Lima (6 veces) 
Iquitos Pucallpa Tarapoto Tacna Trujillo ChiclayoIquitos, Pucallpa, Tarapoto, Tacna, Trujillo, Chiclayo, 
Nazca (3 veces), Cusco, capacitando a mas de 400 
personas. 

• Se tiene previsto en el presente año dictar 1 curso más 
en la Escuela de Guerra Aérea de la Fuerza Aérea delen la Escuela de Guerra Aérea de la Fuerza Aérea del 
Perú.
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V Sistemas de ReportesV. Sistemas de Reportes 
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V. Sistemas de reportes

El SSP/SMS y los Sistema de Notificación de Incidentes

Objetivo: Compartir los esfuerzos realizados por DGAC-PerúObjetivo: Compartir los esfuerzos realizados por DGAC Perú
en los procesos de:
• Recolección de datos.
• Análisis de la información.
• Proveer de información para la toma de decisiones.

La DGAC-Perú en base al enfoque sistémico del SMS ha
rediseñado la utilización de sus Sistemas de Notificaciónrediseñado la utilización de sus Sistemas de Notificación,
para cumplir con su objetivo principal: “La prevención de
futuros accidentes”.
Identificando con tiempo la recurrencia de sucesos y las
tendencias significativas. 18



V. Sistema de Reportes

 Obligatorios 

 Reportes  de Fallas y 
Mal funcionamiento

 Reporte de Incidentes/ 
accidentes

 Voluntarios  

SINIOR

 Confidenciales

SINIOR

19



V.1. Sistema de Notificación obligatorio
Si t d F ll M l f i i t
 La DGAC desde el año 2002 mantiene un Sistema de reportes que 

registra las Fallas y Mal funcionamiento:

Sistema de Fallas y Mal funcionamiento:

registra las Fallas y Mal funcionamiento:

20



V.1. Sistema de Notificación obligatorio
Si t d F ll M l f i i tSistema de Fallas y Mal funcionamiento:
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V.1. Sistema de Notificación obligatorio

 La DGAC desde el año 2007 mantiene un Sistema de PREVAC 
que registra los Incidentes en general:

Sistema PREVAC

que registra los Incidentes en general:

22



V.1. Sistema de Notificación obligatorio
R t d I id t t é d l S i i d AFTN
 Los incidentes son clasificados por gravedad y tipo de ocurrencia
Reporte de Incidentes a través del Servicio de AFTN
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V.1. Sistema de Notificación obligatorio
Reporte de Incidentes a través del Servicio de AFTN
 Desde el año 2010 con los Sistema de incidentes se empezó a 

realizar análisis de datos.

Reporte de Incidentes a través del Servicio de AFTN

24



V.1. Sistema de Notificación obligatorio

 A través de esta 
información 
identificamos las 
áreas criticas para la 
toma de decisiones: 
focalizar la vigilancia, 
tomar acciones 
correctivas y y
preventivas

25



V.1. Sistema de Notificación obligatorio

 Se identifican las 
Aeronaves criticas, 
que tienen mayor 
cantidad de 
incidentes por tipo de 
ocurrencia

26



V.1. Sistema de Notificación obligatorio

 Seguimiento por 
medio del Indicador 
de incidentes y 
tendencia del # 
Incidentes por tipo de 
ocurrencia
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V.1. Sistema de Notificación obligatorio

 Se realiza un análisis 
cronológico por 
Matricula de la 
Aeronaves critica, y 
por Grupo de tipo de 
ocurrencia: 

 Ejem: Grupo 

Falla de Sistema

o componente

o motor

28



V.2 Sistema de Notificación voluntario
S i i t l DGAC l P d d i i l t Suministrar a la DGAC y a los Proveedores de servicios, elementos 
de interés que contribuyan a mejorar y orientar su toma de 
decisiones y actuaciones

29



V.2. Sistema de Notificación voluntario

30



V.2. Sistema de Notificación voluntario

En línea
Página Web DGAC

Correo 
Fax

electrónico

Sistema de Notificación
d l DGACde la DGAC

Base de DatosBase de Datos
ECCAIRS

31



VI. Implementación del 
Sistema ADREP/ECCAIRS
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VI. Implementación del Sistema ADREP/ECCAIRS

Por las bondades y beneficios que nos 
ofrece el Sistema ADREP/ECCAIRS la 
DGAC ha creído conveniente la adopción 

Sistema 
anterior 

Accidentes/ 
Incidentes

p
de este Sistema, ya que ofrece:

1. Cumple con las Normas OACI
Incidentes2. Esta probado en otras organizaciones

3. Nos garantiza resultados y 
confidencialidad

4 I t ió d d t

CIAA DGAC
Punto 
focal

4. Integración de datos
5. Estructura para un buen análisis de 

datos
6 Estable una codificación estándar

OACI

6. Estable una codificación estándar
7. Fácil intercambio de información
8. Taxonomía en español/ ingles
9 Software complementarios

Sistema 
ADREP/ECCAIRS 

Accidentes/Incidentes

Proveedores 
de Servicios

9. Software complementarios
10.Es gratuito
11.Etc…. 33



VI. Implementación del Sistema ADREP/ECCAIRS

Formularios de
Notificación
Obligatoria

Consistencia, 
investigación y 

l ió i
Sistema 

ADREP/ECCAIRS 
Accidentes/Incidentes

Obligatoria

Formularios
Voluntarios

evaluación si 
afecta la 

seguridad 
operacional

34



VI. ADREP/ECCAIRS – Situación actual
Coordinaciones Formulario de Formulario

Operaciones

Coordinaciones
Técnicas Disponibilidad de la

Información

Formulario de
Notificación
Obligatoria

Formulario
para
Voluntarios

Formato X Punto 

Aeronavegabilidad
Formulario 309

CIAA DGAC

focal

Si t
Navegación Aerea

OACI
Formulario de
Notificación de
Incidente de
Transito Aéreo

Formulario
S ill Proveedores Sistema 

ADREP/ 
ECCAIRS 

Accidentes/
I id t

Aeródromos

• Incidente ATC

Formulario de
Notificación de
Incidente de
Aeródromo

Sencillo y 
fácil de llenar de Servicios

1. Para Pilotos y otros

2. para Tripulación de 
Cabina

Incidentes• Incidente de 
vehiculos

Aeródromo

ADREP/ECCAIRS

3. para Personal de  
Mantenimiento

4. para Personal en 
Aeródromos

5. para Personal de Control 
de Tránsito Aéreo

35



VII. Utilización de la 
información
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VII. Utilización de la información

El SSP/SMS y el Sistema de Notificación de Incidentes

A través del Data mining (explosión de datos) nos hemos
enfocado a recolectar, analizar todos los incidentes que
afectan la Seguridad Operacional sean obligatorios oafectan la Seguridad Operacional sean obligatorios o
voluntarios, identificar las operaciones criticas y emitir
recomendaciones, a fin de que se tomen las decisiones
adec adas sobre las acti idades de seg ridad operacionaladecuadas sobre las actividades de seguridad operacional
que estén presentado alto riesgo.
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VII. Utilización de la información

Procesos de Perfil de riesgo
Uso de la información ECCAIRS en la preparación de todos los procesos de
auditoría e inspección de la DGACaud o a e specc ó de a G C
Identificación de tendencias y niveles de seguridad mediante Cuadros
estadísticos
Agilizar mecanismos de aviso y prevención a los Proveedores de servicios

Captura de Datos
Estandarización mediante Circulares de Asesoramiento Instructivos/medios aceptables de

Agilizar mecanismos de aviso y prevención a los Proveedores de servicios
aeronáuticos

Estandarización, mediante Circulares de Asesoramiento, Instructivos/medios aceptables de
cumplimiento, de los Sistemas de Notificación a los Proveedores de servicios

Sistema de notificación anónimo

Divulgación / Feedback
Potenciar el uso de Internet como medio de notificación y
distribución de información de incidentes

Suministro de información a solicitud de los interesados

Elaboración de material de difusión a través de Boletines 38



VII. Utilización de la información

Ó

RECEPCIÓN/VALIDACIÓN ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN SEGUIMIENTO

SISTEMA DE INDICADORES

Tratamiento Datos ADREP/ECCAIRS

DESARROLLO DE LA CULTURA
DE NOTIFICACIÓN

CODIFICACIÓN
ESTANDARIZADA

CLASIFICACIÓN DE INCIDENTES
GRUPO

CATEGORIA
TIPO

INFORMES TÉCNICOS DE SEGURIDAD

SISTEMA DE INDICADORES
Identificación de Tendencias

PERFILES DE RIESGO DE: 
Explotadores Aéreos

ll d i iESTANDARIZADA INFORMES TÉCNICOS DE SEGURIDAD
MESUALES Y ANUALES

Talleres de Mantenimiento

Aeródromos

Proveedor de Servicios ATS

NECESIDADES DATOS DE EXPOSICIÓN

VALIDACIÓN Y APRENDIZAJE

REVISIONES  CODIFICACIÓN

PRUEBAS DE CONSISTENCIA
NECESIDADES DE EXPLOTACIÓN

REVISIÓN CONSISTENCIA Y VALIDACIÓN Y APRENDIZAJE 

APLICACIÓN DE NUEVAS TÉCNICAS

PRUEBAS DE CONSISTENCIA

ÁREAS DE REPORTE INSUFICIENTE
REVISIÓN CONSISTENCIA Y 
AJUSTE DE DATOS 

ENTRADAS EXTERNAS (OACI, EXPLOTADORES AÉREOS, ASOCIACIONES PROFESIONALES, ETC.)39



VII. Utilización de la información

Análisis de riesgo en base a los Sistemas

40



VIII. Cambio Cultural

APEC PROJECT: TP 07/2009AAPEC PROJECT: TP 07/2009A
Necesidad de un cambio cultural que 
promueva  la presentación de informes de  p p
seguridad operacional para complementar los 
requisitos de la OACI

41



VIII. Cambio Cultural

Antecedentes
• El Foro de Cooperación Económica del Asia Pacífico (APEC) es p ( )

un mecanismo de cooperación creado en Canberra en 
noviembre de 1989 por iniciativa de Australia y con el apoyo de 
Japón y Corea, como una respuesta al dinamismo económico p y , p
comercial que experimentaban las economías de la Cuenca del 
Pacífico. Actualmente lo conforman 21 economías*.

• El gran dinamismo económico de la región incentivó la creación• El gran dinamismo económico de la región incentivó la creación 
de mecanismos de carácter económico que no solo 
promovieran el intercambio comercial y un mayor flujo de las 
inversiones sino que también incentivaran la cooperación y lainversiones, sino que también incentivaran la cooperación y la 
adopción de políticas conjuntas para la liberalización 
económica.

42
* Australia, Brunei, Canadá, Indonesia,  Japón, Corea del Sur, Malasia, Nueva Zelanda, Filipinas, Singapur, Tailandia 
,EE.UU, Taipéi, Hong Kong, China, México,  Papúa Nueva Guinea, Chile, Perú, Rusia, Vietnam



VIII. Cambio Cultural

• El Perú es miembro de este organismo desde noviembre de 
1998 y en el año 2008,  organizó las reuniones bajo el lema “Un 
nuevo compromiso para el desarrollo del Asía Pacífico”,nuevo compromiso para el desarrollo del Asía Pacífico , 
con el deseo de  fortalecer la asociación entre los sectores 
público y privado (PPP) y ampliar la participación de los 
organismos financieros internacionales (IFIS)organismos financieros internacionales (IFIS). 

• Los objetivos planteados fueron los de fomentar programas de 
cooperación tecnológica que permitan reducir la brecha digital, 
apoyar el desarrollo y modernización de la pequeña y medianaapoyar el desarrollo y modernización de la pequeña y mediana 
empresa en tanto sector dinámico en la generación de empleo, 
fortalecer los mecanismos de cooperación orientados a erradicar 
l ió l ió l á ti dla corrupción en la región, y promover las prácticas de 
responsabilidad social corporativa, además de continuar con los 
principales temas de la agenda APEC.
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VIII. Cambio Cultural

• A iniciativa del Perú, en el año 2008 se propone 
a la APEC, que se realice un estudio  sobre los , q
principales problemas que enfrentan los países 
miembros para el cambio requerido por la 
OACI, teniendo en consideración que el 
principal obstáculo para la implantación de 
SSP/SMS es la escasa cultura de seguridad enSSP/SMS es la escasa cultura  de seguridad en 
la mayoría de los países en vías de desarrollo.

• Con este objetivo se plantea a los miembros de 
la APEC financiar un estudio que facilite unala APEC, financiar un estudio que facilite una 
metodología para una implantación exitosa. 44



VIII. Cambio Cultural

• Ante la necesidad de que los Estados 
establezcan un SSP y los proveedores deestablezcan un SSP y los proveedores de 
servicios implanten SMS, estas metas no se 
podrán alcanzar a menos que las personas p q p
responsables de estas organizaciones trabajen 
juntas en promover operaciones seguras.

• Este aspecto organizacional relacionado con la 
seguridad operacional es frecuentemente 
llamado, cultura de seguridad operacional

45



VIII. Cambio Cultural

• La cultura de seguridad operacionalLa cultura de seguridad operacional 
consiste en todos los elementos 
psicológicos (como piensa y siente laspsicológicos (como piensa y siente las 
personas), conductuales (como es la 
actuación y el desempeño de personas yactuación y el desempeño de personas y 
grupos) y organizacionales o sistémicos 
(programas procesos y estructura de las(programas, procesos y estructura de las 
organizaciones). 

46



Encuesta Perú DGAC(2009)
VIII. Cambio Cultural

Encuesta Perú - DGAC(2009)
Implemented SSP

11%

89%
YES NO
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E t P ú DGAC(2009)
VIII. Cambio Cultural

Encuesta Perú - DGAC(2009)

Main impediments / difficulties for the implementation of a SSP

27% 27%
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DECLARACION DEL PROBLEMA
VIII. Cambio Cultural

DECLARACION DEL PROBLEMA
Impedimentos para una exitosa implantación SSP/SMS:
• Existen barreras culturales que impiden el cambio organizacional.Existen barreras culturales que impiden el cambio organizacional.
• Todas las economías no están igualmente equipadas porque están en 

varias etapas de desarrollo económico y tienen diferentes retos que 
cumplir.

• El clima laboral puede necesitar construir o reconstruir la confianza en la 
administración.

• Las organizaciones no reconocen el creciente rol de la mujer en la fuerza 
l b l f ll l id t d l f l ió d llaboral y fallan al considerar temas de genero en la formulación de planes 
SMS/SSP.

• No hay un método sistemático para determinar el estado de desarrollo 
SSP/SMS y el estado de implementaciónSSP/SMS y el estado de implementación. 

• Rara vez hay un medio de retroalimentación establecido para evaluar 
continuamente y comunicar a la administración los problemas en 
implementación SMS/SSP, y para proveer información sobre si practicas 
especificas están funcionando en realidad.
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VIII. Cambio Cultural

Propósito del Proyecto

• El estudio propuesto sugiere una metodología 
de cambio cultural para facilitar la 
implementación del SMS dentro del contexto de 
un SSP.

• El principal enfoque es proveer herramientas 
i l l t d dnecesarias para evaluar el estado de 

implementación del SSP y SMS, y para 
determinar un adecuado rumbo para el cambiodeterminar un adecuado rumbo para el cambio 
cultural y su aceptación. 50



VIII. Cambio Cultural

Enfoque Técnico: Metodología del Caso de Estudio
Análisis de tres economías seleccionadas*:

1) Revisar las políticas y procedimientos escritos de cada organización.
2) Hacer observación directa de sus operaciones, cuando sea posible.
3) Realizar entrevistas estructuradas (Protocolo de Entrevista HFA).
4) Utilizar el High Reliability Organizational Effectiveness Survey -

HROESTM para establecer un punto de referencia de evaluación p p
de cultura.

5) Especificar objetivos de cambio cultural basados en la información de 
diagnostico de entrevistas, documentos, observaciones y encuesta. g y

6) Realizar un Seminario para educar y entrenar agentes de cambio 
quienes lideraran el cambio cultural en sus organizaciones.

7) Re-evaluar el estado de la cultura con las mediciones de evaluación7) Re evaluar el estado de la cultura con las mediciones de evaluación 
de referencia.

51
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Factores de Eficacia Organizacional
• Verdadero compromiso de los lideresp
• Política y Procedimientos Formales
• Recursos Adecuados
• Estructura Organizacional Adecuada - roles, 

responsabilidades y estándares de desempeño
Evaluación de Entrenamiento y Desempeño• Evaluación de Entrenamiento y Desempeño

• Fuerte Cultura  - transmisión de valores, creencias, y 
normas de comportamientop

• Continuos procesos de renovación, revisión y mejora
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Organización de Alta Confiabilidad
(High - Reliability Organization, HRO)

• Una cultura de confianza, valores compartidos, y 
procesos de comunicación de mitigación de riesgos.p g g

• Comunicación que brinda oportunidades para 
discusión abierta y mejoras.

• Distribución en la toma de decisiones “donde el• Distribución en la toma de decisiones, donde el 
dinero se detiene en todos lados.”

(Roberts, 1997)( , )
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VIII. Cambio Cultural

Cultura Organizacional

Valores Compartidos (Lo que es importante) y 
Creencias (Como funcionan las cosas) que 
i t tú l t t i t dinteractúan con las estructuras y sistemas de 
control de una organización para producir 
Normas de Comportamiento (La forma en queNormas de Comportamiento (La forma en que 
aquí se hacen las cosas).

(Reason 1990)
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VIII. Cambio Cultural

Cultura de Seguridad

• Valores compartidos sobre lo que es y lo• Valores compartidos sobre lo que es y lo 
que no es seguro 

• Convicción común sobre como realizar• Convicción común sobre como realizar 
operaciones seguras

• Normas de comportamiento que gobiernan• Normas de comportamiento que gobiernan 
la toma de riesgos, procedimientos y 
precauciones de todos los díasprecauciones de todos los días

• Transmisión a otros de valores, creencias 
y practicas aceptadasy practicas aceptadas.
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Encuesta de Eficacia Organizacional de Alta Confiabilidad
Modelo de Evaluación HROES ®

(High Reliability Organizational Effectiveness Survey)

Áreas de Medición
1. Auditoria de Procesos de Seguridad

(High Reliability Organizational Effectiveness Survey)
Ítems de Muestra de Encuesta

1. 1 Mi [organización] realiza revisiones y actualiza 
adecuadamente políticas y practicas de trabajoud to a de ocesos de Segu dad

2. Cultura de Seguridad y
Sistema de Recompensas

adecuadamente políticas y practicas de trabajo.

2.1 Los supervisores alientan la política de reporte o 
temas de procedimientos que pueden impedir el 
desempeño efectivo en el trabajo.

3. Garantía de la Calidad 
- buenas practicas de trabajo

4 Gestión del Riesgo

3.1 Mi [organización] tiene una reputación de 
desempeño de alta calidad en el trabajo.

4.1 Las decisiones de riesgo sobre acciones 
reguladoras son realizadas en el nivel apropiado4. Gestión del Riesgo 

5. Liderazgo y Supervisión
-- Control de mando

reguladoras son realizadas en el nivel apropiado 
en esta organización.

5.1 Los supervisores en mi [organización] me han 
comunicado claramente las metas 
organizacionales y a aquellos que me rodean.organizacionales y a aquellos que me rodean. 
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VIII. Cambio Cultural

Aproximación Técnica - Método de Cambio Cultural
Los especialistas de cambio cultural de HFA aplicaran la estructura 
organizacional de “transformación cultural” utilizada con éxito por Simon yorganizacional de transformación cultural  utilizada con éxito por Simon y 
Cistaro (2009).   Brevemente, esa estructura necesita:

• Reconocer que hay posibilidad que existan diferentes subculturas dentro de cualquier 
organización grande, cada una con sus propios valores, creencias y normas.

• Un cambio de cultura requiere un proceso simultaneo de arriba abajo y de abajo arriba 
que compromete a la administración media y superior a “suscribir” la aceptación formal de 
la necesidad del cambio y un compromiso de apoyar y participar en el proceso.

• El proceso de cambio cultural se hace con participantes activos a los niveles de base p oceso de ca b o cu u a se ace co pa c pa es ac os a os e es de base
trabajando para dirigir el cambio cultural “de villa en villa.” Se organizaran talleres 
educativos y reuniones de progreso que sirvan para atraer a trabajadores en la 
formulación de sus propias metas y actividades de cambio cultural.

• Los agentes de cambio cultural (lideres a niveles corporativos administración media yLos agentes de cambio cultural (lideres a niveles corporativos, administración media, y 
trabajadores) son reclutados y alentados a formar comités directivos que fijan objetivos de 
cambio, y comunican los cambios esperados en las normas de trabajo.

• Se pone en funcionamiento un sistema para evaluar el progreso del cambio cultural y se 
busca retroalimentación de todos los niveles de la organización y comunicado alto nivelbusca retroalimentación de todos los niveles de la organización y comunicado alto nivel.

• Se establecen incentivos (recompensas sociales y financieras) para promover y reforzar 
cambios en actitud y comportamiento. 57
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Aproximación Técnica
Modelo de Cambio Cultural

Análisis
del Caso de

Estudio
(Punto de

Referencia)

Determinar
Objetivos

de Cambio

Plan 
Administrativo

Comunicar
el Plan e

Implementar Monitorear 
Progresos E l

Administrativo 
para el 
cambio

Progresos,
Ajustar
el Plan

Evaluar
el Éxito 
(con el

Punto de
Referencia)
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VIII. Cambio Cultural

• Los resultados del  Cuestionario  y el Seminario de 

Resultados del Estudio

y
Lima, Perú, muestran que hay cuestiones relacionadas 
con la resistencia cultural en respuesta a los cambios 
provocados por la SSP y la implementación del SMSprovocados por la SSP y la implementación del SMS. 

• Cada CAA se ha dedicado a abordar las necesidades de 
recursos y procesos operativos de gestión necesarias 
para garantizar su aplicación efectiva. Sin embargo, hay 
medidas que podrían tomarse para mejorar la gestión y 
dirección del SSP y la implementación del SMSdirección del SSP y la implementación del SMS. 

• Con base en los resultados mencionados anteriormente, 
se recomendó que se preste más atención a lo 
siguiente: 
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• Solicitar aclaración y mayor  información a la OACI para 
definir con mayor precisión los requisitos del SSP y la 
documentación necesaria para su cumplimiento. 

• Trabajar en la legislación y con los responsables políticos Trabajar en la legislación y con los responsables políticos 
para asegurar que existe un marco legal adecuado  para 
que los proveedores de servicios operen sistemas no 

iti d t d id d i lpunitivos de  reportes de seguridad operacional.
• Tomar medidas para lograr el compromiso visible de la 

alta dirección en la promoción y apoyo de lasalta dirección  en la promoción  y apoyo de las 
actividades SSP/SMS  y que se provean los recursos 
necesarios para su implementación. 
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VIII. Cambio Cultural

• Educar y formar al personal de las AAC sobre los 

Resultados del Estudio

y p
cambios necesarios en políticas, procedimientos y 
cultura requeridos para una planificación y ejecución 
exitosa del SSP/SMSexitosa del SSP/SMS. 

• Proporcionar suficiente comunicación en la organización  
de arriba hacia abajo y viceversa para una eficiente 
gestión  y  dirección  del personal directamente 
involucrados en la implementación del SMS/SSP y 
proveer los medios para que ellos informen yproveer los medios para que ellos informen y 
retroalimenten  sobre los éxitos o fracasos a lo largo del 
camino de la implementación final.
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IX ConclusionesIX. Conclusiones
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IX. Conclusiones

Dificultades Soluciones

• Problemas Legales
• Falta de estandarización

I i t i d d t

• Formulación de Ley 
complementaria para la 
seguridad operacional• Inconsistencia de datos

• Falta de Herramientas IT
• Falta cultura de reporte

seguridad operacional
• ADREP/ECCAIRS
• Promoción-Metodología • Falta cultura de reporte

• Falta de confianza
• Política punitiva

g
Proyecto APEC

• Reunión con los usuarios 
CDMp CDM.

• Política no punitiva/ nuevo 
reglamento de sanciones.g
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